Javier Arza Porras, parlamentario adscrito al G.P. EH Bildu-Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate y votación en el Pleno del Parlamento de Navarra.
Exposición de motivos
El Parlamento Europeo aprobó en el año 2011 el Marco Europeo para la Inclusión de la Población Gitana, y planteó que todos los Estados miembro contasen con su propia estrategia. Así lo han hecho la práctica totalidad de los Estados desde el año 2012.
En el caso de Nafarroa, contamos con planes estratégicos para el desarrollo de la población gitana desde el año 2011. La última estrategia navarra concluyó su periodo de actuación en el año 2022.
A pesar de todas estas estrategias, la población gitana sigue siendo el sector de la población navarra (y en general de la europea) más afectado por la discriminación y la exclusión social.
El Marco Europeo para la Inclusión de la Población Gitana sostiene lo siguiente:
• La necesidad de planificar políticas específicas dirigidas a la población gitana, que complementen a las políticas generales.
• Que no se puede avanzar en inclusión social si no trabajamos paralelamente otros retos como el antigitanismo, el reconocimiento institucional del Pueblo Gitano o la participación social e institucional de las personas gitanas.
Por ello, no contar con políticas específicas, o enmarcarlas únicamente en un plan general de inclusión social, iría en contra de lo propuesto por el marco europeo.
Propuesta de resolución:
1. Elaborar durante el año 2025 una nueva estrategia para el desarrollo de la población gitana de Navarra, contando con la participación de la sociedad civil gitana para su elaboración.
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